


 

2 
 

PARAMETROS CLIMÁTICOS 

El Puerto de Vacamonte, pertenece al Distrito de Arraijan y está ubicado en el 

corregimiento de Vista Alegre y sus límites son: al Norte con el corregimiento de 

Vista Alegre, al Sur con el Océano Pacífico, al Este con el corregimiento de Cerro 

Silvestre y al Oeste con el corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena. 

Valores promedio en 8 horas de medición. 

Ubicación del punto de muestreo: coordenadas 646049.54 mE y 981521.90 mN. 

A una altura de 19 msnm 

 

Hora inicial: 9:40 AM  Hora final: 10:40 AM 

Punto 
 

Humedad 
Relativa (%) 

 T °C 
 

 
Presión 

atmosférica 
(mm de Hg) 

Entrada 

Velocidad 
Del Viento en 
anden (m/s) 

 

Altura del 
punto 

 

Puerto de 
Vacamonte 

646049.54 mE 
981521.90 mN 

77.01 33.1 758.29 mm Hg 1.5 
26° SE 

  19 msnm 
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ENSAYO DE VIBRACIÓN 

 

NORMAS APLICABLES 

La normativa nacional que tiene que normar los niveles de vibraciones 

generales y locales con los respectivos límites máximos de referencia 

establecidos en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. 

Utilizaremos para comparar los resultados los valores presentados de las 

Tabla N°3 para las vibraciones locales en diversas bandas. 

 

Centro de Frecuencia de banda Valor admisible de aceleración de 
la vibración (m/s2) 

8 1.4 

16 1.4 

31.5 2.7 

63 5.4 

125 10.7 

250 21.3 

500 42.5 

1000 85.0 

 

1. Método: Para evaluar las vibraciones ocupacionales, en un área de trabajo 

utilizaremos las ISO 2631:85 para vibraciones de tipo general. Esto es 

debido al hecho, a que la zona es de alto tráfico por humanos en anden, los 

trenes en su paso frecuente y tráfico externo fuera de las instalaciones. 

Equipo de ensayo de ruido ambiental. 

Acelerometro  Extech  407860 

Aceleromertro Extech VB 300 

2. Proceso de ajuste de campo: antes y después del ensayo de vibración 

ambiental.  
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a. Se ubica un punto de referencia en el andén de la estación del Metro, 

se procede a anclar a una pieza o placa metálica el palpo magnético 

del acelerómetro. 

b. Se realiza la captura de datos y el registro por espacio de una hora. 

Resultados de ensayo de vibración en m/s2  

En bandas de tercia de octava 

Conclusiones 

 Los ensayos de vibración ambiental, se llevan a cabo dentro del 

andén el 1 de junio 2024 durante 1 hora. 

 El ensayo se realiza durante una hora, utilizando el acelerómetro en 

tres planos x, y, z. EL mismo mediante un palpo magnético adherido 

al material de hierro colocado sobre el piso. 

 Los valores de la vibración solamente se realizan en un rango de 8 a 

80 hz. Valores menores y mayores no son presentados debido a que 

no afectan mayormente en evaluación de higiene industrial. 

 Valores más altos en la banda de 20hz, 25 hz y 31 hz en 1/3 de 

octava (valor admisible de1.0 m/s2, 0.3 m/s2 y 0.6 m/s2 

respectivamente). 

 Los valores anteriormente mencionados, están en conformidad con 

la normativa DGNTI-COPANIT 45-2000. 
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CALIDAD DE AIRE AMBIENTE 

Norma Aplicable 

Resolución N° 21 de 24 de enero de 2023 del Ministerio de Salud. En la 

cual se adoptan los valores de referencia de calidad de aire para todo el 

territorio nacional, recomendado por las Guías de Calidad de Aire 2021 de 

la OMS.  

Método de medición 

- CO2, lectura directa con sensor electroquímico 

- CO, lectura directa con sensor electroquímico 

- SO2, lectura directa con sensor electroquímico 

- NO2, lectura directa con sensor electroquímico 

- O3. Lectura directa con sensor electroquímico 

- PM10/PM2.5, infrarrojo no dispersivo. 

Día y horario de medición: 1 de junio 2024 en horario diurno  

Equipo de ensayo de calidad de aire 

 Ametek Land. Lancom Series III. Serial 156027 01. Para ensayo de 

SO2 y NO2  

 Testo T310. Serie 428299 34. Para ensayo de CO y O2 

 Flir VPC 300 

 Rubix sensor, air quality, para CO2 y O3 

Proceso de ajuste de campo: basado en los controles de mando del equipo, 

calibración de fábrica y del proveedor. 
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Cuadro de resultados de las mediciones 

Calidad de Aire (Resolución N° 21 del 24 de enero de 2023 del Ministerio 

de Salud) 
 

Valores medidos en 1 hora 

Resultados PM2.5 PM10 CO2 CO SO2 NO2 O3 

Plaza 5 de 
mayo 
andén 

40.2 µg/m3 
 

134.6 
µg/m3 

 

450.1 µg/m3 
 

4.5 mg/m3 
 

6.7 µg/m3 
 

5.4 µg/m3 
 

16.8 µg/m3 
 

Valor 
normalizado a 

TPN 
(25°C y 1 atm) 

No aplica 
(son 
partículas) 

No aplica 
(son 
partículas) 

463.38 µg/m3 
 

4.63 mg/m3 
 

6.89 µg/m3 
 

5.59 µg/m3 
 

17.29 µg/m3 
 

Resolución 021 
del 24 enero 

2023 [µg/m3] 
Tabla 1  
Tabla 2 

37.5 µg/m3 
(24 horas) 

75 µg/m3 
(24 horas) 

No hay valor 
parámetro 
de 
comparación 

4 mg/m3 
(24 horas) 

 

20 µg/m3 
(24 horas) 

25 µg/m3 
(24 horas) 

 

100 µg/m3 
(8 horas) 

10 mg/m3 
(8 horas) 

 200 µg/m3 
(1 hora) 

 

 

Conclusiones 

 Los gases involucrados y medidos en todos los ensayos y casos, se 

normalizan a TPN, es decir a 25 °C y a 760 mm de Hg (1 atmósfera de 

presión). 

 Los parámetros normados de calidad de aire ambiente de La Resolución 

N° 23 del 24 de enero de 2023 y comparados con los resultados obtenidos 

en trabajo de campo, nos indica que: 

a. Los valores de las partículas PM2.5 y PM10 están sobre el valor 

normado para 24 horas; los valores de particulado son producto del 

arrastre por el movimiento de vehicular y la brisa. 

b. Los gases evaluados, se encuentran dentro de la normativa de la 

resolución. 
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RUIDO AMBIENTAL 

1. NORMAS Aplicables 

 Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de 

Salud. Determina los niveles de ruido para las áreas residenciales e 

industriales. 

 Decreto Ejecutivo N° 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio 

de Salud. Reglamento para el control de los ruidos en espacios 

públicos, áreas residenciales y en ambientes laborales. 

2. Método 

ISO 1996-2:2007. Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. 

Parte 2: “Determinación de los niveles de ruido ambiental.” 

3. Día y horario de medición: 1 de junio de 2024 en horario diurno (5:59 AM 

hasta 6:00 PM)  

4. Sonómetro Extech HD600.  

Normas aplicables IEC61672-1: 2002 Clase 2  

IEC60651: 1979 Tipo 2  

ANSI S1.4:1983 Tipo 2, Precisión ±1.4 dB (bajo condiciones de referencia) 

Escala de frecuencia 31.5 Hz a 8 kHz Amplitud dinámica 50 dB Ponderación 

de frecuencia A y C Tiempo de respuesta Rápido (125 ms) y Lento (1 

segundo). Escalas de medición 30 a 80 dB, 50 a 100 dB, 80 a 130 dB y 

escala automática (30 a 130 dB). Memoria 20,000 registros con fecha y hora 

Micrófono ½” condensador electret.  

5. Proceso de ajuste de campo: antes y después del ensayo de ruido 

ambiental; se procede a verificar la calibración del sonómetro Extech HD600 

un calibrador de ruido Extech modelo 407766. La tolerancia máxima fue de 

± 1.4 dB 

6. Rangos según normativas 

Según decreto N°1 de 2004 
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c. Horario diurno:   60 dBA 

d. Horario nocturno:   50 dBA 

Según Decreto Ejecutivo N° 306 de 2002 

a. Artículo 9: Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio a 

residencias se permitirá solo un aumento de 3 dBA en la escala A 

sobre el ruido de fondo o ambiental. 

7. Parámetros de campo. 

e. Escala: A 

f. Respuesta: Rápida 

g. Tiempo de medición: 8 horas (una jornada laboral diurna) 

h. Variables de ruido (descriptores) 

i. Leq, nivel sonoro equivalente. 

ii. L90, nivel sonoro en el percentil 90 

iii. Lmax y Lmin, nivel máximo y nivel mínimo respectivamente. 

Resultados de ensayo de ruido (dBA) 

Jornada Leq Lmax Lmin L90 Normativa 

Diurna 61.8  dBA 89.5 dBA 51.8 dBA 65.2  dBA 60 dBA 

 

Conclusiones 

1. En jornada diurna el valor equivalente 61.8 dBA y el percentil L90 de 

65.2 dBA indican que se encuentra sobre el rango de la normativa de 60 

dBA para diurno. 

2. Esto valores obtenidos durante el ensayo de ruido, son debida a l tráfico 

de la vía adyacente, la planta operativa a un lado del punto de muestreo 

y la contribución de la brisa que procede de barlovento (produce 

movimiento en las ramas de los árboles en las inmediaciones) 
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OLORES MOLESTOS 

Norma Aplicable 

Anteproyecto de normas para el control de olores molestos. 

ANAM/DINAPROCA. Preparado por URS Holding, Inc. Julio de 2006. 

Método de medición 

- NH3: sensor de celdas electroquímicas. 

- H2S: sensor de celdas electroquímicas. 

Día y horario de medición: 1 de junio 2024 en horario diurno (5:59 AM hasta 6:00 

PM). Equipo de ensayo de calidad de aire: 

 Rubix sensor, air quality, para NH3 y H2S 

Proceso de ajuste de campo: basado en los controles de mando del equipo, 

calibración de fábrica y del proveedor. 

Cuadro de resultados de las mediciones 

Parámetros de clima (valores promedios en 1 hora) 

Punto 
 

Humedad 
Relativa (%) 

 T °C 
 

 
Presión 

atmosférica 
(mm de Hg) 

Entrada 

Velocidad 
Del Viento en 
anden (m/s) 

 

Altura del 
punto 

 

Puerto de 
Vacamonte 

646049.54 mE 
981521.90 mN 

77.01 33.1 758.29 mm Hg 1.5 
26° SE 

  19 msnm 

 

Anteproyecto de normas de para el control de olores molestos. Tabla 7. 

Valores máximos Permisibles para la concentración de sustancias 

causantes de olores molestos en el límite de la propiedad. 
 

Resultados NH3 
(amoniaco) 

H2S 
(sulfuro de hidrógeno) 

705055.08 m E 
1056646.66 m N 

0 msnm 

<1mg/m3 
 

<0.01 mg/m3 
 

Valor normalizado a TPN 
(25°C y 1 atm) 

< 1 mg/m3 < 0.01 mg/m3 

Anteproyecto de normas 
de calidad de aire. 

 

 < 5 ppm 
(3.43 mg/m3) 

<0.02 ppm 
(0.03 mg/m3) 
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Conclusiones 

 Las mediciones se realizan el día 1 de junio de 2024 por 1 hora en el punto 

de referencia en el polígono de lo sería el proyecto constructivo. 

 Los gases involucrados y medidos, en las cuantificaciones se normalizan a 

TPN, es decir a 25 °C y a 760 mm de Hg (1 atmósfera de presión). 

 El anteproyecto de norma de olores molestos, incluye una serie de gases 

contaminantes. De los cuales se seleccionan NH3 (amoniaco) y H2S 

(sulfuro de hidrógeno).  

a. Las lecturas de los parámetros de olores, se deben a la cercanía del 

mar y a las actividades de la planta de procesadora de mariscos 

adyacentes. 

b. Debido a que no es una zona o área aún con ninguna intervención 

constructiva, se evalúa a 8 hora promedio y significativa de los 

parámetros del ensayo (por la cercanía de otras plantas) 

c. La normalización nos indica que los valores se encuentran dentro del 

rango del anteproyecto de olores molestos. 
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FOTOS DE EVIDENCIA 

 
IMAGEN 1 

  
Foto 1 Foto 2 
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